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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO

Anuncio de 2 de diciembre de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Sevilla, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a ayuda por asistencia a curso de Formación Profesional 
para el Empleo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, la notificación de los actos administrativos que se citan para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de 10 días, en el Servicio 
de Formación de esta Delegación para el Empleo, sita en Avda. de Grecia, s/n, Edificio 
Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla. Transcurrido dicho plazo sin que tenga 
lugar la comparecencia de la persona interesada se tendrá por efectuada la notificación, 
procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la documentación obrante en 
el expediente, y entendiéndose notificada a todos los efectos.

Expte.: 41/2010/J/0309 41/0007/CG.
Incoado: Francisco J. Menéndez Castro.
Acto que se notifica: Subsanación solicitud becas.
Extracto del contenido: Requerimiento documentación.

Expte.: 41/2010/J/0310 41/0518/CG.
Incoado: Justo Cardoso Calderón.
Acto que se notifica: Subsanación solicitud becas.
Extracto del contenido: Requerimiento documentación.

Expte.: 41/2011/J/1371 41/0002/CG.
Incoado: Ana Belén Cecilia García.
Acto que se notifica: Subsanación solicitud becas.
Extracto del contenido: Requerimiento documentación.

Sevilla, 2 de diciembre de 2021.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.


